REF: IRACIS - Superintendencia de Bancos deducibilidad de previsiones.
  

Asunción, 01 de octubre de 2007.-


SEÑORES
PRESENTE.
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 041 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente N°  XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 20 DE SETIEMBRE 2007.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al Expediente Nº XXXXX, el XXXXXXXXXX, donde el Sr. XXXXXXXXXXX, XXXXXXXXXXXXXX, y el XXXXXXXXXX. XXXXXXXXXXX, dicen: De nuestra consideración, la XXXXXXXXXX se dirige a Ud, en relación a la Resolución Nº 8, acta Nº 92 de fecha 27/11/2003 del Directorio del Banco Central del Paraguay y la Resolución Nº 187 de la Presidencia de la Institución que suspende la aplicación de aquella hasta el 30/08/2008, a los efectos de consultar la opinión de esa repartición estatal sobre la deducibilidad para el pago del impuesto a la renta de las previsiones constituidas por las entidades financieras supervisadas en el marco del proceso de adecuación a la Resolución Nº 8/03. En ese sentido, es conocido el esfuerzo del Gobierno en promover – junto con organismos multilaterales de crédito – la reforma del Sistema Financiero en el afán de consolidar su solvencia como fuente canalizadora de recursos hacia los sectores que coadyuvan al desarrollo nacional. En consecuencia, con ánimo de propiciar una efectiva coordinación en la formulación de políticas que incentiven sanas practicas en materia de gestión de riesgos por parte de las entidades financieras, de manera a fortalecer permanentemente su posición patrimonial, la Superintendencia de Bancos se permite señalar la necesidad de considerar factible la deducibilidad de tales previsiones, posición asumida por la Circular SB.SG. Nº XXXXXXXX de fecha 06/12/2004, cuya fotocopia se adjunta, Este Consejo Consultivo ha procedido al análisis y consideración del cual surge cuanto sigue: 

RESPUESTA

En la Resolución Nº 8, acta Nº 92 de fecha 27 de noviembre de 2003 en su Art. 1º numeral 34 dice: “PREVISIONES GENÉRICAS. Establecer que las entidades de crédito constituyan una previsión de carácter genérico equivalente al 0,50% de la cartera de préstamos neta de previsiones. Éstas serán constituidas con independencia de las que obligatoriamente correspondan a cada categoría de clasificación. La aplicación de sanos criterios para la evaluación de los riesgos crediticios, tales como el reconocimiento adecuado de los préstamos renegociados, el uso de herramientas de evaluación masiva u otros mecanismos prudenciales podrán ser considerados para reducir la previsión del 0,50% hasta aquél porcentaje menor estimado como pérdida probable. A dichos efectos, cualquiera sea el criterio aplicado deberá ser validado por la Superintendencia de Bancos. De verificarse la inexistencia, incumplimiento o de comprobarse que la entidad de crédito no se ajusta a las pautas básicas que conforme a la Superintendencia de Bancos deben satisfacer los circuitos de gestión de riesgo crediticio (políticas, procedimientos, sistemas y controles) este porcentaje podrá ser incrementado hasta un dos por ciento (2%), sujeto en todo momento al compromiso y ejecución efectiva de mejoras en los citados circuitos.   A dicho efecto, la Superintendencia de Bancos determinará el porcentaje en el que gradualmente deberán ser incrementadas dichas previsiones genéricas. Si la aplicación de modelos internos de medición de riesgos desarrollados por la entidad de crédito evidencia la necesidad de previsiones genéricas adicionales para los Pequeños Deudores Comerciales, Deudores Personales y Microcréditos, la Superintendencia de Bancos podrá exigir la constitución de las mismas en el porcentaje que estime prudente. La constitución de estas previsiones de carácter genérico son consideradas obligatorias por la Superintendencia de Bancos a partir del 1 de enero de 2008, por lo que las mismas serán  deducibles conforme a lo dispuesto en el artículo 104° de la Ley N° 861/96 “General de Bancos, Financieras y Otras Entidades de Crédito”, lo cual no impide igual tratamiento para aquellas constituidas con anterioridad a la fecha señalada”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
En la citada disposición esta establecido en su art. 3º que: “A partir del 30 de junio de 2004, las entidades de crédito remitirán a la Superintendencia de Bancos, en forma paralela y trimestralmente, las planillas de clasificación que serán habilitadas para el efecto. Además, deberán presentar a la Superintendencia de Bancos, un Plan de Contingencia aprobado por su Directorio o asimilado y aceptado por este órgano contralor, que contemple las medidas a ser adoptadas por la Alta Administración durante los ejercicios siguientes para minimizar el impacto patrimonial, que pueda surgir como consecuencia de la aplicación de la presente norma. Dichas medidas pueden ser de carácter cualitativo tendientes a una administración sana y prudente de los riesgos asumidos, así como de tipo cuantitativo tales como la creación de reservas especiales, constitución gradual de previsiones,  las que serán deducibles para el pago de Impuesto a la Renta, aplicación de utilidades, etc. La presente Norma surtirá todos sus efectos desde el 1 de enero de 2007, salvo en los casos en los que se determine otros plazos de vigencia. El incumplimiento del plan mencionado será pasible de las sanciones previstas en la Ley N° 489/95 “Orgánica del Banco Central del Paraguay”. (Lo subrayado es nuestro) (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En el Decreto Nº 6359/05 en su Art. 33º dispone que: DE LAS PREVISIONES Y LOS CASTIGOS SOBRE MALOS CRÉDITOS. Son deducibles los castigos sobre créditos incobrables. Al efecto, se consideran incobrables, en concordancia con el Art. 86º de la Ley, los créditos que tengan su origen en  operaciones gravadas por el presente Impuesto, los cuales deberán ser imputados en los ejercicios fiscales en que se concrete el primero de los siguientes hechos: a) Que hubieran transcurrido 3 (tres) años a partir del momento en que se hicieron exigibles, sin haber sido percibidos. b) Que se hubiera dictado la inhibición general de vender y gravar bienes inscriptos en el Registro Público respectivo. c) Que la autoridad competente haya declarado la quiebra del deudor del crédito. d) Que la autoridad competente haya dictado resolución homologando el concordato de un concurso de acreedores regido por la Ley de Quiebras; .la perdida neta proveniente de quitas definitivas de activos originadas en tales homologaciones, se imputará proporcionalmente a los ejercicios fiscales en que venzan las cuotas concúrsales pactadas. A los efectos de la aplicabilidad del inc. g) del Art. 8º de la Ley, las previsiones se constituirán sobre la base del porcentaje promedio de créditos incobrables de los 3 (tres) últimos ejercicios, incluido el ejercicio que se liquida, con relación al monto de créditos existentes al final de cada ejercicio; es decir que será igual a la suma de los créditos incobrables reales de los 3 (tres) últimos años multiplicada por 100 (cien) y dividida por la suma de los saldos de créditos al final de cada uno de los 3 (tres) últimos ejercicios. La suma a deducir en cada ejercicio será el resultado de multiplicar dicho promedio por el saldo de créditos existente al finalizar el ejercicio. Cuando no exista un período anterior a 3 (tres) años por ser menor la fecha de inicio de actividades o por otra causa, el contribuyente deberá promediar los créditos incobrables reales del primer año con 2 (dos) años anteriores iguales a 0 (cero) y así  sucesivamente hasta llegar al tiempo requerido para determinar las previsiones indicadas en el párrafo anterior. Si por el procedimiento indicado resultara un monto inferior a la previsión existente, la diferencia deberá añadirse a la utilidad imponible del ejercicio. Así también, se deberán cargar al resultado del ejercicio los castigos sobre créditos incobrables no cubiertos con la previsión realizada en el ejercicio anterior. Las entidades bancarias, financieras, de seguros y demás reguladas por el Banco Central del Paraguay aplicarán, en sustitución de lo previsto en los párrafos precedentes, las disposiciones que sobre Previsiones y Castigos sobre Malos Créditos establezca dicha Institución o las Superintendencias de Bancos y de Seguros, para estas entidades. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
De las consideraciones expuestas y la consulta realizada por la Superintendencia de Bancos con la intención de consolidar políticas que incentiven sanas practicas en materia de gestión de riesgos por parte de las entidades financieras, es nuestro parecer que las previsiones específicas y genéricas constituidas en el marco de las normas precitadas, serán deducibles para el pago del Impuesto a la Renta siempre y cuando cumplan los parámetros mencionados en el mencionado art. 33º del Decreto citado en el párrafo precedente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. JOSE MARIA ROJAS, Director de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes,, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, SELVA GIMENEZ DE PAIVA, Directora General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 28 DE SETIEMBRE DE 2007.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD VICEMINISTRA DE TRIBUTACIÓN”. 
Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo
